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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

GOBERNACION—Dispénsase á Jesús Ronce y As- 
ceaeíÓB Coiraies !a publicación de edictos—3e 
accede á. una solicitud de don NataHo Solís— 
Autorízase la-erogación de $ 106,5?—Se admite 
una renuncia .y nómbrase un sustituto—Dispén
sase la publicación de edictos á Victoriano Cas
tellanos y  Mercedes Orellana— Se .dispensa la 
publicación de eoiotoaá J óntouío i'eraza y  
Zulema Casaca—Deniégase una solicitud del se- 
5̂ or Vicente Gartúa P. - Autorízase el gasto de 
$ 60.00

FOMENTO V  OBRAS PUBLICAD— Apruébase 
una contrata— A- ruábase uo cuadro de éaliS- 
cacion.

INBTRUCCION PUBLICA Y  JUSTICIA— Suprí
mese la sección preparatoria del Instituto Nacio
nal y  retíranse unas becas—Incorpórase en esta 
República á-don David E. Cbacpn como Licen
ciado en Farmacia— Admítese uná renuncia y  se 
nombra sustituto—Se ádn ;̂ite una rt:nuncía y se 
nombra un sustituto -  Se autoriza .el gasto de 
^ 13.00—Se autoriza el gasto de $34.00—desau
toriza el gasto de § 540-00—Admítese una re
nuncia y se nombra un sustituto— Autorízase él 
gasto de $ 8.00—Pe autoriza el gasto de $ 10.

, —Autorízase el gasto de $ 3.50—Se autoriza el 
gastodeS$4.00— Subv-encióoase con $100.00 
mensuales el colegio *̂E1 Porvenfr'*—Ee^élvese 
de conformidad una solicitud—Concédese una 
pensión de $ 30.00 mensuales—Nómbrase pro
fesor -de Botánica y Zoolo^a ar Dr. Isidoro 
Martínez-

AVISOS.

. 3.°—Nombrar en su lugar v por el térmico 
¡ÍQíliéaJo. í4l séSor áou G ilberto EoitrAgo.-— 
Comuniqúese.

El Seeretario de Estado en el Despacho de 
í Gobernación,

Autorízase la erogación de $ 106.53

Tegueigalpa: 31 de diciembre de 1903.
El presiden  té

A C U E R D A :
Autorizar la erogación de § 106.53, que se 

pagarán por'la Aduana de Amapala á la Ca
sa Comisionista de Bossner & CompaSía, 
valor de diez cajas gazotina que servirán para 
uso del Hospital General de esta ciudad. 
Este gasto se imputará á la partida dnica, 
capítulo X , Ramo de Gobernación, en el 
Presupuesto vigente.-—Comuniqúese.

BONibLA.
Ei Secretario de Estado en el Despachó de 

Gobernación,

POr^ER EJECUTIVO 

GOBERNACION

Dispénsase á Jesús Ponce y Accencíón Corrales la 
publicación de edictos

Tegucigalpa: 31 dé diciembre de 1903.
El Presidente

A C U E R D A :
Dispensar á Jesús Ponce y Ascención Co 

rrales, vecinos de Mordica y  San Marcos de 
Colón, respectivamente, eh él departamento 
de Cboluieea, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Tesorería 
General.— Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho dé 

Gobernación,

Se accede & una solicitud dedoñ Natalio Solís

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1903.
Solicitando él señor Inspector de Policía y 

Hacienda del departamento de Xoro, don 
Natalio Solís, un mes de licencia para aten
der al restablémmiento de sn salud quebran 
tada; el Presidente

A C U E R D A :
I.""—  Concedérsela; debiendo empezar á 

correr ésta desde el del mes entrante; y

Se admite una renuncia y nómbrase un sustituto

Tegucigalpa: 31 de diciembre de 1903.
El Presidente

A C U E R D A :
Admitir la renuncia qüe el seaor don José 

Angel Peña ha elevado al Poder Ejecutivo 
del empleó de inspector de Boííeía y  Hacien
da del departamento de Santa Bárbara, rin
diéndole las gracias por sus servicios; y nom
brar en su lugar al señor dón Juan Valle, 
con él sueldo de ley.— Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Seeretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Dispénsase la publicaeián de edictos á Victoriano 
Castellanos y  Mercedes Orellana t

Tegucigalpa: 33 de diciembre de 1903. 
. El Presidente

A C U E R D A :
Dispensar á Víetoriáao Castellanos y Mer

cedes Orellana, vecinos de Cegnaea, depar
tamento de Santa Bárbara, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio civil; 
previo él p ^ o  de la snma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Oomuní- 
qnéée.

B O N IL L A .
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, -

Se dispensa la publicación de edictw á J . Antonio 
Péraza y  Zalema Casaca

Tegucigalpa: 33 de diciembre de 1903. 
El Presidente

A C U E R D A :

Dispensar á J. Antonio Peráza y Zulema 
Casaca, vecinos de San t i Rosa, departamento 
dé Copan, la publicaeíóp de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo él pago 
de la soma de diez & eo A iministra- 
ción de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

B O N ÍL L A .
- El Secretario de Est ado en el Despacho de 
Gobernación,

Deniégase una solicitud del señor Viceote García P.

Tegucigalpa: 33 de diciembre de 1903.
Vista la solicitud del señor Vicente García 

P ., mayor de edad y domiciliado en Jutieal- 
pa, en la cual pide se le admita la renuncia 
que eleva del cargo de Regidor 1.  ̂ de aquella 
Corporación Municipal.

Considerando: que el señor García nó in
terpuso la referida renuucia áute el Consejo 
Departamental respectivo en el término 6ja- 
do por la ley; y no obstante la certiácacíón 
que presenta de facultativo, el Presidente

A C U E R D A :

Denegarla en virtud'de no haberse presen
tado en tiempo.:— Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secre^rio en el Estado de Despacho da 

Gobernación,

Autorízase el gasto de $ 60.00

Tegucigalpa: 34 de diciembre de 1903.
El Presidente

A C U E R D A :
Autorizar el gasto de $ 60.00, importe de 

media docena de sillas compradas por el Go
bernador Políiñeo de Cortés para el uso de 
aquella oRcina. Este valor se pagará en la 
Administración de Renta$ de San Pedro, al 
-referido Gobernador^ y  se imputará á la par
tida V I, capítu loXI, Ramo dé Gobernación, 
en ei Presupuesto vigente. -Com uniqúese.

B O N IL L A .
El Seeretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

Aprnébaae contrata

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1903.
El Presidente

Aprobar en todas sua partes la contrata 
qae literalmente dice:— ^^Emiíio Mhzier, 8nb-
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REPUBLICA DE HONDURAS

seeretaTÍn de Estado en el Despacho de Fo
mento y Obras PáMíeas^ en representación 
del Gobierno de ia Repnbüca, qne en adelan
te se denominará e! Gobierno, por nna parte; 
y Charles P. Depné, casado. Ingeniero, ma
yor de edad y  vecino de Maaston, Estado de 
Wiseonsin, Estados Unidos de Norte Améri
ca, qne en adelante se denominará el conce
sionario, por otra, han convenido en celebrar 
y al efecto celebran, el contrato signiente:

I  El Gobierno otorga permiso al concesio
nario para cortar y exporta r maderas de oco
te y  pino, por el término de diez aSos, con
tados de la fecha en qne esta contrata sea 
aprobada por el Congreso, en los bosqnes oa- 
cidnáies de la Mosqnitia y del departamento 
de Colón, qne se encuentra á nna distancia, 
en línea, recta, de ocho kilómetros al inte
rior de la playa del mar y de las lagunas de 
Cara tasca, Brewers y  las qne con ellas se co
munican en los lugares qne dicho concesio
nario elija'í sin que la snperñcie de éstos 
pueda exceder de cinenenta mil hectáreas.

II  El concesionario denunciará, ante el 
Minístérío 3e Fomento, los terrenos que eli
ja eh'̂  virtud de lo dispuesto en el artículo 
que antecede, en lotes qne no-podrán bajar 
3e mil hectáreas; y el Gobierno mandara á 
medirlos y  levantar planos de ellos á costa de 
dicho correesionario, por un Ingeniero nom
brado a! efecto. El téstimóhip del expédiéh " 
te respectivo extendido por el Ministro de 
Fomento, constituirá, para dicho coneesiona 
rio, el titulo de su concesión, el cual se ins 
cribírá en la^ correspondiente oSeiaa del Be

^gistró de la Propiedad.
III  El concesionario pagará al Gobierno, 

en la Tesorería General déla República, un 
peso setenta y cinco centavos oro americano 
por cada hectárea del terreno que tiene dere
cho á elegir, en la for%ua siguiente: diez mil 
pesos oro americano, sesenta dias después de 
aprobada esta contrata por el Congreso; y 
diez mil pesos oro americano, en todo el mes 
de enero de cada uno de loé ahos subsiguien
tes hasta completar el precio de las cincuen
ta mil hectáreas.

IV  La presente concesión no será obtácu- 
lo para que el Gobierno pueda usar los terre
nos elegidos ó titulados por el concesionario 
para obras públicas que emprenda, excep
tuando cortar los pinos, ya sea por si ó por 
medio de concesiones otorgadas á ccmpañias 
é  individuos, sin que el concesionario tenga 
por ello derecho á compensación algnna. 
También es entendido- y convenido qne los 
terrenos en que vaya cortai^o los pinos y oco
tes mayores 6 sazones, el concesionario, que 
dan á disposición del Gobierno de Honduras, 
qhien podrá en consecuencia, disponer de ellos 
de lá manera que á bien tenga. El concesiona
rio deberá hacer corte parejo y la devolución 
de los terrenos se hará en el mes de diciem
bre de cada aho.

V Pasados los diez años de que se habla 
en el párafo l .° , el Gobierno resobrará todos 
sus derechos sobre los terrenos y boeqúes, 
materia de esta concesión; y el concesionario 
deberá dejarlos libres y á disposición de di 
cho Gobierno. Pero si vencido este térmi
no, el concesionario no hubiese- cortado todos 
los ocotes y pinos mayores ó sazones en ios 
terrenos que no hubiesen sido devueltos al 
Gobierno, gozará de una prórroga de diez 
aSos más, para cortarlos y  exportar los que 
le &íteu, entendiéndose que lo que le falte 
no podrá exceder de veinticinco mil hectá
reas, y  sí fnese más, qnedará reducida á esta 
cantidad. Lo dispuesto en la clánsula IV  de 
este "contrato, segnírá aplicándose en este ca
so, es decir, que él concesionario irá devol
viendo anualmente al Gobierno los terrenos 
cuyos pinos y ocotes mayores vaya cortando.

V I E! concesionario gozará de los siguien 
tes riereehos, durante el término este con
trato :

(u) Derecho de exportar libre de todo im
puesto úscal ó municipal, establecido ó que 
en lo sucesivo sé establezca, toda la madera 
de pino que extraiga délos bosques deque 
aqui se trata.

(^) Podrá construir^ mantener y operar 
aserradoras, bodegas, carreteras, puentes, 
muelles, diques y tranvías, iodo para el uso 
de la empresa y para la comunicación entre 
sí de los diferentes puntos en que tenga es 
tableeidos trabajos y  de éstos con el mar.

(c) Podrá descombrar; limpiar y  aprove
char gratuitamente los terrenos nacionales 
qne titule en virtud de este contrato, para 
construir aserráderas, muelles, diques, bode 
gas ó'para la siembra de granos y legumbres, 
y  foir mar potreros, con tal que sea para el 
servicio de ia empresa; y que en esta opera
ción no corte árboles de maderas de construc
ción ó preciosas, qne no sean pinos n ocotes, 
ni los árboles de'hule y  la zarzaparrilla.

Podrá mejorar y  navegar los rios de 
la Mosquitia y del departamento de Uolón, 
sin perjuicio de tercero y de las concesiohes 
ya otorgadás ó qué en lo sucesivo otorgue el 
Gobierno para lácanalización.y navegación 
de dichos ríos.

(e) Derecho de introducir, libre de todo 
impuesto Sscal ó municipal, establecido ó 
que en lo sucesivo se establezca, los artículos 
siguientes: carretas, yugos, cadenas, cabos ó 
cuerdas, frenos de hierro para sujetar trozas, 
hachas, machetes, maquinarias, carbón, rie 
les y toda cíase dé. herramientas y útiles que 
sirvan para conducir la madera, provisiones 
de boca y ropa hecha para su uso personal y 
él de sns empleados y operarios, siendo todos 
objetos destinados al servicio de la empresa. 
Cuándo el concesionario tenga que importar 
algunos de estos artículos, dará aviso de ello 
al Ministerio de Fomento, el cual excitará al 
de BEaeienda para que ordene que se permita 
su libré introducción, la cual se veríñeará 
medíante factura que el concesionario presta
rá ai respectivo empleado de Hacienda.

( y )  Los empleadosy o pera ríos hondo reh os 
de la empresa, estarán exentos del servicio 
militar, en tiempo de paz, mientras estén 
empleados, y de los ejercicios doctrinales,

: pero en caso de que el Gobierno creyese ne 
oesafiodiscipiinariosy ejereitarios, designa 
liará una persona que lo haga en los lugares 
en que estén establecidos los trabajos, y el 
concesionario pagará á dicha persona reinti^ 
cinco soles mensuales y le dará la manuten 
ción gratis. Sin embargo, cuando sea nece 
sario ocupar á dichos empleados y operarios 
fuera del campamento, estarán exentos de 
los ejercicios doctrínales, mientras estén así 
ocupados y en ningún caso se permitirá que 
dichos ejércieios sean obtáeülo para sus tra
bajos diarios.

V il  Eí concesionario estará obligado á 
tener durante la vigencia de esta contrata, 
un representante en esta capital, debidamen
te iastrpido y expensado para entenderse en 
todo lo relativo á ella con él Gobierno á 
quien deberá notiúcár el nombre de dicho re 
presen tan te.

V III El conoesionatio tendrá derecho á 
traspasar esta contrata, en todo ó en parte, 
con previo permiso del Gobierno, á enalquie 
ra pers-ma ó compañía qué no sea un Gobier 
no extranjero ó una corporación también ex
tranjera de derecho público.

IX  Cualquier desacuerdo que surja entre 
el Gobierno y el concesionario con motivo de 
esta contrata, deberá someterse á la decisión 
de dos amigables componedores, nombrados 
uno por cada parte, quienes en caso de desa

! cuerdo, podrán nombrar un tercero, y  si en

ello tampoGc se pusieren dé.acuerdn^ Jó̂ r̂rpm̂  
brará el señor .Diez de Letras do ió í^ y íl de 
e^te departamento. Ei Tribuq^ sty$d'gáííi- 
zará en esta ciudad y el fallo qtfé próiínncíe 
será obligatorio para ambas partes.y no ca
brá contra él recurso alguno. El concesio
nario no podrá en uingún caso ocurir á la 
vía diplomática para el arreglo de las dife^ 
renciás á que dé lugar esta contrata:

X  Esta contrata qnedará de hecho res
cindida y sin efecto alguno por la falta de 
cumplimiento de parte del concesionarip, de 
cualquiera de las obligaciones que contrae, 
salvo fuerza mayor 6 casó fortuito, debida
mente comprobados. En caso de caducidad, 
el concesionario perderá á beueScio del G o
bierno todas las sumas que hubiese adelan-- 
tado. E n . fe dedo cual, Úrman la presente, 
en Tegucigalpa, á los cinco días del mes de 
octubre de mil novecientos tres.^—Emilio 
Maziér.-^C. F. Depúé.^^— Comuniqúese.

BcmriLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

Apruébase un cuadro dé calíúcación

Tegucigalpa: 6 de octubre de 1903.
Con vista del cuadro de caü&eaéión de los 

individuos obligados á contribuir con su pe
culio ó trabajo para la construcción y conser
vación de los caminos, en él presente año, 
formado por la municipalidad dé Teta, en el 
departamento de Atlántida, y Remitido por 
él Consejo Departamental del mismo, el Pre
sidente

,  A C U E R D A :
1.;?— Aprobarlo en la forma siguiente: se 

excluyen de los capitalistas de primera ciase 
las sociedades Bolet y Gíberga, V Reynold y 
Cia, por no ser personas naturales; y  se in
cluye en la misma clase á don Carlos C. Bo
let y don Antonio R. Elvir. De los capita
listas de segunda clase, se excluyen la socie
dad Lasci y la sucesión Bradey; y

— Que licho cuadróse archive en el 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas, 
para los 6nes consiguientes.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,

INSTRUCCION Pública, y  JUSTICIA

Suprímese la sección preparatoria del Instituto 
Nacional y  re^ranse unas becas

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1903.
V is ta ^  exposición del señor Director del 

Instituto Nacional, referente á los graves in- 
oonvehiences que se presentan para que sub
sista la sección pieparatoria anexa á aquel 
centro, cuáles son la falta de local, el aumen
to de cursantes en CC. y LL. y lo rudimen
tario de los conocimientos en la mayoría de 
Ins alumnos que la componen.

Considerando: que por acuerdo de doce de 
junio último se mandó suprimir en el esta
blecimiento relacionado la referida sección, 
y establecer en su lugar una escuela primaría 
con los cinco grados de ley; disposición que no 
se llevó á caba por no haberse podido obtener 
el ediScio de ia Universidad para que en él 
se instalase sólo el Instituto.

Considerando: que ^ te  centro está desti
nado exclusivamente á la enseñanza secunda
ria, á lA cual, ante todo, debe atenderse da 
preferencia, evitando lo que se oponga á su 
buena marcha.
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CE^KTTRO-AMERÍCA

. ^'C&psiderando:''qae la mayor parte de ios 
^jnmaps-^e^óistats de !a sección prenotada, 

^  gon TeciñQB deósta cindad y de !a de Coma- 
yagüeiaj-^nieñes pueden fáeUmente sin que 

 ̂ el GobíercM les ayude, adquirir eñ las escue 
Jas primarías los eonoeimientos previos para 
gmingreso á los centros de engeSanza seenn- 
áaría, conforme lo prescribe el artículo 110 
^el Código de Instrucción l^nbtíca. Pov 
tanto; el Presidente

¿CITERDA:
1.*̂ —Que Se cumpla la primera parte del 

número l.ydel acuerdo de Igíde junio citado, 
que manda suprimir la sección preparatoria 
anexa al Instituto Nacional.

— Retirar á los alumnos bequistas de la 
misma la pensión de veinte pesos mensuales 
de que disfrutan, con excepción, de los si- 

* guientes: Esteban Hernández, Constantino 
Sánchez, Tomás Cornejo y Manuel de J. 
Flores, en atencióná que el primerees huér
fano y los últimos de  ̂ los departamentos, 
quienes deberán, para gozarla, inscribirse en 
la escuela de varones número 1.*̂  de esta ca
pital, y presentar á esta Secretaría de Esta
do el óomprobánte respectivo.—-Comuniqúese.

B oy  IRLA,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrneción Páblica,

Tneorpórase en esta,República á don David E Cha
cón como Licenciado en Farmacia

Tegueigalpa: 8 de septiembre de 1903.
Vista la solicitud del seSor don David E. 

Chacón, contraída á pedir se le incorpore 
en esta República como Licenciado ón Far 
macla, acompasando ai efecto, debidamente 
legalizados los diplomas de tal, que ha obte 
nido en el Estado de Tejas, Estados Unidos 
de América, el ^0 de septiembre de 1809, y 
en la Repáblica de Guatemala el ^  de mar
zo de 1900-

Considerando: que según los trátalos vi
gentes entre este último país y el nuestro^ se 
han llenado ios requisitos de ley. Por tanto: 
el Presidente

ACUERDA:
De conformidad.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario ue Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,

Admítese una renuncia y se nombra sustituto

Tegacígalpa: 8 de septiembre de 1903. 
Con vista de la renuncia que dél empleo 

de Secretario de la Dirección General de Ins 
trucción Primaiúa ha interpuesto el seCor 
don Siíveiío Gómez; el Presidente

A C U E R D A : e
i .°— Admitírsela, dándole las gracias por 

sus servicios; y
Nomjiray para que lo sustituya al s&- 

Ror don Federico Zúniga Feliú^ cón eí sueldo 
de ley.— Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en eí Despacho de 

Inetrueción Pública,
E .

Se admite una renuncia y  se nombra un sustituto

. Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1903.
Con vista dé la renuncia que dél empleo 

de escribiente sapemúmerário de esta Secre
taría bá interpuesto eí se&or, don Tobías 
Martínez; el Presidente

A C U E R D A :
1."— Admitírsela, dándole las gracias por 

aus servicios; y

9.°— Nombrar para que lo sustituya al se- 
Sor don Luis Espínoza M., con el sueldo de 
cuarenta pesos mensuales.— Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despicho de 

Justicia,
JfíyMg? .S.

Se auteiiza el gasto^de $ 13.09

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1903.
El Presidente

A C U E R D A :
' Autorizar el gasto de $ 13.00, que se entre
garán al Doctor don Emilio Reina, profesor 
de Medicina Operatoria en la Escuela de 
Medicina, valor de varias sustancias que pa
ra preparar un cadáver tomó a! crédito. La 
imputación deberá hacerse á la partida l.% 
capítulo IV , EnseSaaza Profesional, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto vi
gente,— Comuniqúese.

B O N IL L A .
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,^

Se .autoriza, el gasto de $ 34.00

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1903.
El Presidente

A C U E R D A :
Autorizar el gasto de $ 34.00, que se en

tregarán al Juez de Letras del departamento 
de Comayagua, valor de un cancel, necesario 
en su oScína. La imputación se hará á la 
partida última, capítulo IV , *̂ ^Gasíos Diver
sos, Ramo de Justicia, de! Presupuesto Ge
neral.— Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Beeretarío de Estado en el Despacho de 

Justicia,
D.

St autoriza el gasto de $ 540.00

Tegucigalpa: 19 de septiembre de 1903.
El Presidente

A C U E R D A :
Autorizar él gasto de $ 340.00, qué se en

tregarán al seSor don José Riegamónti, valor 
de seis mesas de granito fundido en cementó, 
que ha íabrieadó para servicio dé la Eeoue l̂a 
de Medicina y del Hospital General. Ls 
imputación deberá hacerse á la partida 1.^, 
capitulo IV , Ensebanza Profesional, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto vi
gente, —Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
D.

Admítese una renuncia y  se nombra un sustituto

T^ucigalpa: 18 de septiembre de 1903.
Con vista.de la renuncia qne del empleo 

de conserje de esta Secretaría ha interpuesto 
e! señor don Apolonío Rivas M .; el Presi
dente

A C U E R D A :
1.^— Admitírsela; rindiéndole las gracias 

por sus eervieíos; y
9.^— Nombrar para que lo sustituya al se- 

Rór don J. Román Ramos, con el sueldo de 
ley, que empezará á devengar desde esta 
fecha.— Oomuaíquesé. .

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública, por la ley.

Autorízase el gasto de $ 8.00

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1903.
E! Presidente

A.ntorizar el gasto de ocho pesos que se en
tregarán al Jnez de Letras del departamento 
de Gracias, valor de un rótulo para su oScina.

La impútación se hará á la partida última, 
capitulo IV, Gastos Diversos, Ramo de Jus- 
ticia, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia, por la ley,
Cbntrerus V.

Se autoriza el gasto de $ 10.50

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1903.
El Presidente

A C U E R D A :
Autorizar eí gasto de diez pesos cincuenta 

centavos, qüe se entregarán á don CrescenCio 
Zelaya para la compra de tres libros en blanco 
qué se remitirán al Juez de Letras de la sec
ción de Yusearán, parad . Registro de la 
Propiedad Inmueble.

La imputación deberá hacerse, á la partida 
última, capítulo IV , Gastos Diversos, Ramo 
de Justicia, del Presupuesto General.—Co- 
m^niqüeBe^^

B O N IL LA .
El Secretario de Estado en el Despachó de 

Justicia, por la ley.

Autorízase el gasto dé $ 3.50

Tegucigalpa: 91 de septiembre de 1903.
Eí Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto ^de $ 3.30, que se en

tregarán a! Director de la Escuela de Artes 
y  OEoios, valor de los materiales empleados 
en los trabajos oúcíales qüé ha mandado eje
cutar este Ministerio en los últimos 13 días 
dél mes de agostó recién pasado.

La imputación deberá hacerse á la partida 
l.%  capítulo IV , Enseñanza Profesional, Ra
mo de lustroGcíón Pública, del Presupuesto 
vigente. — Có m u ai q uese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública, por la ley.

Se autoriza el gasto de $ 84.00

Tegucigalpa: 99 de septiembre de 1903.
Eí Presidente

A C U E R D A :
Autorizar el gasto de $ 84.00, que se en

tregarán ai Comandante de Armas del depar
tamento de Olaucho para qne habilite por 
catorce días á los quince individuos que con
ducirán de las cárceles de Jnticalpa á la 
Penitenciaría de esta capital, á los reos Luis 
Salamanca y Francísoe Matute.

La imputación deberá hacerse á !a partida 
última, capítulo IV , Gastos Diversos, Ramo 
de Justicia, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia, por la ley,
^osaKífo Y.

Subvenciónase con $ iOO.OO mensuales el colegio 
" E l  Porvenir

Tegucigalpa: 99 de septiembre de 1903. 
En atención á qne el colegio Porvenir,*^ 

establecido en esta capital, es de reconocida
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UJB HONDURAS

ntU ídaá, por  cn an to  en éT t)e iDBírnye  ̂ Isidoro Mar^oéz
ju ven tu d  en ía eneeSanza secundaria, de ___
coD Íorm idad con  ias íeyes de is materia y T eguei^aípa : 23 de septiem bre de 1903.
b a jo  !a acertada d irección  del Lie. don Este H a b la d o  faU ecido el D octor  don  Juan  J .  
ban G n srd io la ; el Fresídente C abrer^  profesor de B otán ica  y Z oolog ía  en

¿crE R O A : íia E a cu ita d  de M edicina ; el Presidente
I **__Sn bvencíongrlo cen !-) cantidad de

í  100.00 m ensuaies, q o e  se pagarán ai seBor
Guará i oía desde e! mes de aí̂ OEto último; y 

g ?— Los eesíonariog del plantel en refe 
rancia no tendrán derecho á la expresada 
suma, sino en virtud de disposición expresa.

erogaciones que se hagan con este mo
tivo se imputarán á la parí ida última, capí 
tnlo V, Gsstfjs Diversos, Ramo de Instrnc 
ción Pública, del Preaupnesto General.— Go 
muníqnese.

BOíTILIlA.
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública, por la ley,
Pl.

Resuélvese de ccoformídad una solicitud

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1903. 
Vista la solicitud del seSor Licenciado don 

Demetrio Hernández, contraída á pedir se le 
conceda la renovaciótí de la danza para seguir 
ejerciendo el Notari=^do; acompaBando a! 
efecto la escritura respectiva.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y 
Considerando: que la canción hipotecaria 

es so 6 cíen te; por tanto, el Presidente 
^ A C U E R D A :

De conformidad; y que se archive e! refe 
rido documento en el Tribuna! Superior de 
Cuentas. — Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia, por la ley.

Concédese uoa peusióc de $ 30.00 mensuales

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1903.
Vista la solicitud dei seBor don Miguel R. 

Ugarte, de esta capital, contraída á pedir ae 
asigne á su hijo de crianza don Ramón R. 
Ramos, una pensión para que continúe estu 
diando el arte de Ja música en el Conservato 
rio Nacional de Guatemala, fundándose en 
que su pobreza y ancianidad no le permiten 
sostenerlo.

Considerando: que el referido seCor Ramos 
en su examen para ingtesar al sexto aBo, ha 
obtenido notas que demuestran sus felices 
dí^osiciones para la música.

Considerando: que eg Jn deber del Gobier 
na fomentar la Instrucción Pública en todas 
sos manifestaciones; por tanto, el Presidente 

A C U E R D A :
1. *̂ - Conceder al expresado joven Ramos la 

pensión de $ 30.00 mensuales, á partir del 
corriente, que se entregarán eo esta ciudad 
al peticionario para que se los sitúe en Gua 
témala.

2 . °— El seScr Ugarte presentará anual 
mente á este Ministerio el documento raspee 
tivo, debidamente legalizado, en que consten 
las caliScaciones obtenidas en los exámenes 
por su favorecido; y

3. —̂ Eü señor Ramos queda obligado á 
prestar sus servicios, con previa remunera 
ción, por igual tiempo, a! que el Gobierno 
costee su aprendizaje.

Las erogaciones que se hagan een este mo 
tivo, se imputarán á la partida I.*, capítulo 
IV , EnseBanaa Profesional, Ramodelustruc- 
cicB Pública, del Presupuesto General.— Co- 
muuíquese.

B oyiL L A .
hl Secretario de Estado en el Despacho de 

lüstraecióa Pública, por la ley.

ACUERDA:
Nombrar para reponerlo al seBor Doctor 

don I^doTo Martínez, con el sueldo asignado 
en el Presupuesto respectivo.— Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública, por la lev.

las oblí^eioues á que se compromete e señor rs.
__g . p . enero 4 fie 1904..—H- í .
8RRA MS."__L o  cual se pone en conocimiento ^ei
DÚblíeo ñera ios efectos legaies.— Tesit ieaipft: 4 de 
enero de 19C4. —  \ LBER UG VT E AíB R 3—$

Ei suscrito. Administrad- r de R en tare  e=4e de
partamento, hace Saber: que cfm fech^'S Be octubre 
de 1903. don Antojfn de Vicente denunciado co
mo valdío un Jote del terreno. f=enondnado "E l t ha
bilite," cito en jurisdicción de El on us, de este de
partamento, cuyos linderos n n: al Xoríe, ánca "L a  
VrotecciAn," en iog moicoes Hamsdos el Portillo de 
Potreríllos. El Gallo y El Picacho: al Este, cón te
rrenos de Despoblado y Zapotal, hasta el Portillo de 
PotreriHos; al Sur y Oeste, con terrenos del General 
don W. B . Rosales. El que crea perjudicados sus 
derechos, preséntese agesta oúeíná á interponer el 
recurso que le convénga —t'holuteea l .°  de enero
del904—RáMONGT^Z&ÍANM. - ^

Salvador Sierra, Juez de Faz de este térmmo mu-
- . o  ó. a., nicipál, á Uds. señores Jueces de Paz y demás auto-Enjofnt^to^P^retaM o de Estado en el D e s p e o  déla  RepúbHca. les trascribo lo siguiente:

de Fonaentoy Obras RuMicas, — -^Juzgado dé Paz propietario deL pueblo &  Yau-
. ytrpc: í^ ^ to  Cuatro de mil nov&cíért"s tres.—Vistosproyecto

"S . P. R— ^ . ^ .  ^pears, rngeute.o y ^^ ,̂.  ̂y  ^}díctam e¿delcnü.río pÚbllcó, y  de con-esta capital, ante Vos, respetuosamente, maniSesta lo ^   ̂ , r  . r
ei mérito racional que arrojan las diligenciassnte- E,—H. A. ¡^pears, [ngemero y  T ^ n o  de ndhbeo v de con-

stgmente: A- ___ _ A -_..A.- formidad con los artieuh!s33 de la Constitución Po-Deseo^ de empmnder un c o ^ d e  made- ggg Código Pena!. 1.650, Í757, 1.75B cir-
ras d e ca p a  y ^ r o .e n lo s  bosquesn^ion^es pro- cu n .tan eiasl.% 3 .^ y3 .% 1 .759y  1.760 del Código
efecto y  se ratiñque por el Ccerpo Legislativo en sus
a ctu g ^ ^ M jm ^  _  D eviso  al individuos Zacarías :^ánchez Rodríguez, y  por

Yoro. Este permiso es para^toda la madera de cao- ' ejecutado en la persona de Anmmq Agud^

Jr^nse procesados y  decrétaseles prrsíón provisional á 
los individuos Zacarías Eiánchez Tvtr

ba y cedro qúe hay dentro de una distancia de ^os ?emnqde ^  ; ^ I o
leguas délas márgenes de dicha laguna hacía adentro ; ^^to de enerude c s t^ i^ , com o^ tre las d i^  u o 
dm ^sque, y dtirará cuatro años, contados desde la ' el-Ugar El Potrerí^ a inmedmciones ae
ratiScación de esta contrata por el Congreso Y  pam llevar a  efecto ̂ ta  disposición
cional ' °  ^ providencia, expídanse dos mandamientos, uno

II Él concesionario Spears se compromete á cor- i remitido al Alcalde de Policía ó auxüiar de este c e ^  
tar y  exportar, por lo menos, 500 árboles Anualmente, { 9"e  e^ cu ^  y  reciba .^ ^ o s  r^ s  una
de l í  r e ^ d a  íi^dera, y pagÁrá al Gobierno, por cad¿ ^t^^rados; y  no ̂ h ien d o  sido capturados ^ r a  ao- 
árbol que exporte, la^ útldad  de cinco .^ .{t iS ^ r lese la u tod e  procesamiento y de prisión pro-
americano, sin perjuicio de pagar los derechos hbren^reqmexportación ' sitr^as a todas las autoridades civiles y  militares de

i l l  Et concesionario pagará adelantado al Gobier
no el va^or de500árboles, anualmente, ácuenta de lo 
que exporte, de la manera siguiente: $ 3.500 oro 
americano, quince días después de la ratiScacióo de 
esta contrata por el Congreso Nacional; $ 3.500 oro 
americano, un año después, y así cada año, mientras 
tenga existencia esta contrata, salvo que resultare no 
haber madera para continuar el corte por cuatro años, 
pues en cualquier tiempo que no haya madera para 
cortar quedará sin efecto esta contrata. Sí la cantí- 
íidad Be madera exportada no llegare á 500 árboles 
al año, el concesionario pagará al Gobierno el valor 
de este número como sí lo hubiera exportado, salvo 
caso fortuito ó fuerza mayor; pero sí el valor de la 
madera exportada excede á la suma anticipada por él 
concesionario, éste enterará en la Aduana de Püert )̂ 
Cortés e! excedente en efectivo, antes de zarpar la 
embarcación que lleva dicho excedente-

IV  El concesionario Mpears tendrá el derecho á 
introducir. Ubre de todo impuesto Úscal ó municipal, 
establecido ó por establecer, para esta empresa, ca
rretas. b-'cs, yugos, ameses, cadenas y demás herra
mientas necesaríÁs. ropas y  provisiones, para el uso y  
manutención de los operarios de la empresa,

V El concesionario tendrá derecho para usar las 
maderas que necesite para la construcción de casas y

la República, ^Abortando y  suplicando su captura y 
remisión, con las seguridades necesarias, á la orden 
de este Juzgado, ofreciendo reciprocidad en igualdad 
de circunstancias. -A ios reos Zacarías Sánchez y 
Ventura Vargas, cito y  emplazo para que se presen
ten en este Juzgado ó al de Letras de la ciudad de 
Yuscarán, pues aüá se remitirá el sumario, eo el 
perentorio término de veintidós días á más tardar, y 
de no se les declarará rebeldes y les pasará el juicio 
que la ley señala. Fíjese aviso en e! local de este 
Juzgario, sáquese copia íntegra de este auto, una pa
ra el auxiliar del centro, otra para la trasmisión por 
telégrafo y  otra para su pubdcáción en "L a  Gaceta" 
OScial de la República, de cuya edición, se obten
drá un número y agregarán este proceso para ios 
efectos de ley. Filiación del reo Sánchez: de regu
lar estatura, como de veintitrés años de edad, trigue
ño, empezando á barbar, pelo liso y  negroj sin nin
guna señal visible, viste sencillo, pantalón y blusa, y 
descalzo. Filiación de la reo Ventura: de mediana 
estatura, color trigueño, cara redonda, como de diez 
y  nueve años de edad, sin señal visible, viste sencillo, 
de enaguas y  camisa, descalza. Artículos 139, 175y 
1.766, < ódigo de FroeedímientM. Todo sin perjui
cio de seguir investigando el hecho que motiva este 
proceso.— Notiííqnese.— salvador áiérra.— Margante

caminos destinados al servicio de la em presa;yna- ^^!h^ez—prístino Sánchez —Notiúeados al acusado 
vagar las aguas necesarias para conducir las maderas { ^ ^^scal de este Juzgado, entendidos y conformes, 
hasta el ma^. Innnaroo.—hierra.—Claudio Aguilera —Cecilio Ro-

dríguezi!^—Margarito Sánchez,—t^ristino Sánchez.—VI Et concesionaTio podrá descombrar, limpiar y 
usar los terrenos nacionales, gratuitamente, ya sea 
para sembrar granos y legumbres, ya para formar 
potreros para el servicio de la empresa, lo mismo que 
usar la hoja del árbol nominado Masíca ú Ojuste, 
pam alimento de bestias, pero sin destruir el árbol.

V U  Simnpre que el concesionario tenga qne im
portar artículos de los que comprende la esúpulación 
IV  de esta contrata, dará aviso al Ministerio de F o
mento; y e! rt^stro de los útiles se veriñeará con 
vista de la factura respectiva, que deberá presentar 
el señor Spears al Agente Fiscal que corresponda, al 
puerto por donde haga la introuuoción-

y U I  Es convenido y  aceptado por las partes, que 
los derechos y franquicias otorgadas al concesionsrio 

presente contraía, no afectarán de ningún 
modo los derechos de tercero, adquiridos legalmente 
y  con anterioridad. Asimismo, es convenido que 
esta contraía quedará de hecho rescindida y  sin efec
to ̂ guno, por ta falta de cumplimiento del eoncemo- 
n a ^  de cualquiera de las oMigaeionea que contrae. 

lA  El concesionario upeara tendrá paw

Els conforme.—^Yawupe, agosto 7 de 1903.—Salva
dor Sierra.— Antonio B . Rubio A .— Fermín Cruz.

Teodoro Manuel, Juez de Paz propietario de esta 
pobladón, á las autoridades y  jueces de instmcción, 
hace saber: que en el Juzgado de mi carM se instru
ye causa criminal contra los individuos Francisco y 
Macedofiio Pérez, por lesiones causadlas á Rafael y  
Nicolás Romero; y  no habiéndose encontrado para 
hacerles saber ni auto que antecede, y  de acuerdo con 
el artículo 1.765. Código de Procedimientos, en nom
bre de la ley erborto y  requiero á Vd., por sí apare-

^M acedon ioP ér^: casado, de t r S ¡^  años de edad, 
^brador. n^rito. imberbe; Francisco Pérez, soltero 
de yeiBUnn años de edad, blanco, de rM^ular estatura* 
mn instrucción.-Remítase un ejemplará "L a  Gaceta" 
cc^uprem o Gobierno.— Juzgado de Faz: Cólchete 
^viem bre doce de mil novecientos tres —^Teodoro 
M anu^—R . D . Palma Morales, Srio.

vender, asignar y traapütsar esta concesión á cual- J' , —
quieaa persona o compañía, y ésta gozará de los  ̂ Yipo^írafía NaeionaL—3.* awnida.— Ê. N. 43
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